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UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 09 HUAURA 
CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 05– 2026/ UGEL09-H 

 
BASES DE LA PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE TUTOR DEL 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TEMPRANA EN EL MARCO DE LA INTERVENCIÓN 

“FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS EN LOS CENTROS Y PROGRAMAS DE LA MODALIDAD 
EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL”, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106: 
INCLUSIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES CON DISCAPACIDAD EN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y 

TÉCNICO PRODUCTIVA  
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°0082-2026-MINEDU                                                                   

 

I. GENERALIDADES 
 

1.1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Contratar los servicios del TUTOR DEL PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TEMPRANA con la finalidad 
de ofrecer atención educativa orientada al desarrollo integral de las niñas y los niños de 0-3 años con 
discapacidad o en riesgo de adquirirla, que asisten a los Programas de Intervención Temprana. Esta 
atención se encuentra en el marco de las competencias establecidas para el ciclo I del CNEB, con el 
propósito de contribuir al logro de los aprendizajes.  
 

1.2. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
La Comisión de Evaluación y Selección de Personal de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 09 
Huaura, encargada de llevar a cabo el proceso de convocatoria, evaluación, selección, contratación y 
suscripción del contrato del personal administrativo que se requiere para el fortalecimiento de los 
servicios en los centros y programas de la modalidad Educación Básica Especial. 
 

1.3. PLAZAS A CONVOCAR 
         
PERSONAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS EN LOS CENTROS Y PROGRAMAS DE LA 
MODALIDAD EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL 
 

CANT. PERSONAL QUE SE REQUIERE I.E /TIEMPO CODIGO NEXUS 

01 

Tutor del PROGRAMAS DE 
INTERVENCIÓN TEMPRANA 
PRITE 

PRITE VIRGEN MARIA 15CAS2611411 

 
1.4. BASE LEGAL 

  

 Constitución Política del Perú  

 Convención sobre los Derechos del Niño  

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  

 Ley N° 28044, Ley General de Educación  

 Ley N° 29698, Ley que declara de interés nacional y preferente atención el tratamiento de  

 personas que padecen enfermedades raras o huérfanas  

 Ley N° 29524, Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y establece  

 disposiciones para la atención de personas sordo ciegas  

 Ley N° 29535, Ley que otorga reconocimiento oficial a la lengua de señas peruana  

 Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial  

 Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad  

 Ley N° 30150, Ley de Protección de las Personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA)  

 Ley N° 30772, Ley que promueve la atención educativa integral de los estudiantes en  
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 condiciones de hospitalización o con tratamiento ambulatorio de la Educación Básica  

 Ley N° 30956, Ley de Protección de las Personas con Trastorno de Déficit de Atención e  

 Hiperactividad (TDAH)  

 RVM N.° 151-2023-MINEDU, organización y funcionamiento de PRITE, CEBE y CREBE.  

 Manual de Organización y Funciones (MOF) de la UGEL N.° 09 – Huaura.  

 Memorando N.° 0106-2026-JAGP-UGEL N.° 09-H.  

 Resolución Ministerial N° 082-2026-MINEDU, que aprueba las intervenciones y acciones  

 pedagógicas para el Año Fiscal 2026.  

 Anexo 1.16.1: Criterios de implementación – Fortalecimiento de los servicios en los centros  

 y programas de la modalidad Educación Básica Especial, en el marco del Programa  

 Presupuestal 0106. 
 

II. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 
 
 
 

III. PERFILES REQUERIDOS PARA LOS PUESTOS: 
 
Anexos de los perfiles de contratación en el marco de la intervención pedagógica “FORTALECIMIENTO 
DE LOS SERVICIOS EN LOS CENTROS Y PROGRAMAS DE LA MODALIDAD EDUCACIÓN BÁSICA 
ESPECIAL”, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106: INCLUSIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 
JÓVENES CON DISCAPACIDAD EN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y TÉCNICO PRODUCTIVA según la 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°0082-2026-MINEDU                                                                    

 

N° ETAPA N° DE 
DÍAS 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TÉRMINO 

RESPONSABLE 

1 Publicación en el Servicio 
Nacional del Empleo – MTPE 

10 días 03/03/2026 16/03/2026 
Oficina de 
Recursos Humanos 

2 
Publicación en la Página Web 
institucional 

10 días 03/03/2026 16/03/2026 
Oficina de 
Recursos Humanos 

3 Presentación de hoja de vida 
documentada (hasta 4:00 
p.m.) 

3 días 17/03/2026 19/03/2026 Postulantes 

4 
Evaluación de Expediente 2 días 20/03/2026 23/03/2026 

Comité de 
Evaluación 

5 Publicación de resultados 
preliminares 

1 día 24/03/2026 24/03/2026 Recursos Humanos 

6 Presentación y Absolución de 
reclamos  
Presencial – Oficina de AGP 
8.30 am 

1 día 25/03/2026 25/03/2026 
Comité de 
Evaluación 

8 Entrevista personal (9:00 a.m. 
– 12:00 m.) 

1 día 26/03/2026 26/03/2026 
Comité de 
Evaluación 

9 Publicación de resultados 
finales 

1 día 27/03/2026 27/03/2026 Recursos Humanos 

10 Adjudicación y suscripción de 
contrato 

1 día 30/03/2026 30/03/2026 Recursos Humanos 

11 Registro del contrato 1 día 31/03/2026 31/03/2026 Recursos Humanos 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Coordinaciones Externas 

Centros de salud y servicios de atención a la primera infancia.

Otras actividades inherentes a sus funciones que le asigne el Director/Coordinador del PRITE o quien haga sus veces.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas 

Áreas del PRITE

Velar por la integridad física y emocional de niñas y niños menores de tres (3) años de edad con discapacidad o en riesgo de adquirirla. 

FUNCIONES DEL PUESTO 

Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del documento de gestión

Realizar la evaluación psicopedagógica (EPP), el informe psicopedagógico (IPP) y el informe de progreso del aprendizaje (IP) de niñas y

niños menores de tres (3) años de edad con discapacidad o en riesgo de adquirirla.

Elaborar oportunamente el Plan educativo personalizado (PEP) para cada uno de los niños a su cargo considerando un enfoque inclusivo e

intercultural en el marco del ciclo I del CNEB.

Brindar atención educativa personalizada y grupal (tres a la semana) a un grupo de doce (12) niñas y/o niños del servicio PRITE en

jornadas de 45 minutos de duración cada una y en el caso de la grupal considerar 30 minutos adicionales para coordinar y/u orientar a las

familias.

Elaborar materiales educativos y otros de carácter específico de acuerdo a las características y necesidades educativas de niñas y niños

menores de tres (3) años de edad con discapacidad o en riesgo de adquirirla

Desarrollar acciones de información, capacitación, apoyo y acompañamiento, así como visitas domiciliarias a las familias de niñas y niños

menores de tres (3) años  de edad con discapacidad o con riesgo de adquirirla.

Participar semanalmente en las reuniones transdisciplinarias que permitan analizar la casuística de los niños del PRITE para coordinar de

forma conjunta la respuesta educativa pertinente a cada una.

Participar en actividades de capacitación e interaprendizaje con otros profesionales para fortalecer su quehacer profesional, grarantizando

la respuesta educativa oportuna y pertinente a las niñas y los niños menores de tres (3) años de edad con discapacidad o con riesgo de

adquirirla.

Ofrecer atención educativa orientada al desarrollo integral de las niñas y los niños de 0-3 años con discapacidad o en riesgo de adquirirla,

que asisten a los Programas de Intervención Temprana. Esta atención se encuentra en el marco de las competencias establecidas para el

ciclo I del CNEB, con el propósito de contribuir al logro de los aprendizajes. El enfoque utilizado es transdisciplinario y centrado en la familia.

Director (a)/Coordinador(a) del PRITE

0106: Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la educación básica y técnico 

productiva.

Actividad: 5004308

Fortalecimiento de los servicios en los centros y programas de la modalidad Educación Básica

Especial, en el marco del Programa Presupuestal 0106: Inclusión de niños, niñas y jóvenes con

discapacidad en la educación básica y técnico productiva.

MISIÓN DEL PUESTO 

Tutor del Programa de Intervención Temprana

Perfil: Tutor del Programa de Intervención Temprana
(Lo señalado en el presente perfil son condiciones y requisitos mínimos)

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Programa de Intervención Temprana



Incompl

eta 

Complet

a 
Egresado Si X No 

Primaria Bachiller 

Secundaria X
Título/Licencia

tura

Técnica Básica (1 o 

2 años)
Maestría Si X No 

Técnica Superior (3 

o 4 años)
Egresado Titulado 

X
Universitario / 

Pedagógico
X Doctorado

Egresado Titulado

Nivel de Dominio 

Básico Avanzado 
IDIOM

AS 
No aplica

X Inglés X

X …….

X …….

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

01 año en el sector público o privado

Experiencia Específica 

06 meses de experiencia en el trabajo con niños menores de tres años y/o personas con discapacidad

Experiencia General 

Programa de presentaciones

(Power Point, Prezi , etc.) 

(Otros) X
Observaciones.- 

EXPERIENCIA 

Hojas de cálculo (Excel,

OpenCalc, etc.)

Procesador de textos (Word;

Open Office, Write, etc.) 

No aplica Intermedio Básico Intermedio Avanzado 

Nivel de Dominio 

No aplica 

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Desarrollo infantil temprano. Intervención temprana. Trabajo individual y grupal en entornos no escolarizados. Trabajo con familias. 

Organización y programas en Intervención Temprana.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

No aplica

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

OFIMÁTICA 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos 

para el puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura?

En Educación con

Epecialidad y/o Psicologo

y/o Tecnólogo Médico en

mención de esoecialidad

en Terapia Fïsica o

Terapia Fisica y

Rehabilitación
¿Requiere Habilitación 

Profesional?

No aplica



B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Analista Especialista
Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI X No

Anote el sustento: 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral mínima de 40 horas y máxima de 48 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, 

N° 30794 y Nº 30901. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: Programa de Intervención Temprana

Duración del contrato: 

Los contratos tienen vigencia a partir del 16 de Marzo y/o desde la suscripción de 

contrato, pudiendo ser prorrogados dentro del año fiscal, sujetos a la disponibilidad 

presupuestal con la que cuente la Unidad Ejecutora.

Remuneración mensual:  

S/ 3,064.19 (TRES MIL SESENTA Y CUATRO Y 19/100 SOLES) mensuales, incluye los 

montos y afiliaciones de Ley y negociaciones colectivas, así como toda deducción 

aplicable al trabajador.

Habilidades comunicativas y empatía. Alto sentido de responsabilidad y  proactividad. Capacidad de escucha y tolerancia.

No aplica

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Practicante 

Profesional 

Auxiliar o 

Asistente 

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente o 

Director 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

Experiencia como terapista físico. 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 



 

                                                                                                                        
I. CRITERIOS PARA LA ETAPA DE LA EVALUACIÓN: 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán una valoración cuantiaba asignándole el 
puntaje de la siguiente manera: 

 
CRITERIOS PUNTAJE 

Evaluación curricular: 
 Formación académica y profesional 
 Méritos 
 Experiencia profesional 
 Experiencia especifica 

 
50 % 

Entrevista personal: 
 Conocimientos técnicos para el puesto (concordante con las funciones para el puesto) 
 Habilidades o Competencias para el trabajo en el marco del enfoque transdisciplinario. 
 Conocimiento profundo del neurodesarrollo de 0 a 3 años 

50 % 

Puntaje total 100 % 

 Cursos y estudios de capacitación o especialización: para el presente proceso se considera las horas mínimas según TDR con 
una antigüedad no mayor a 5 años. 

 Los méritos se computarán por desempeño sobresaliente en acciones dentro de sus funciones propios de su ámbito laboral. 

 
II. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

2.1. Presentar los formatos de los anexos, debidamente llenados, firmados y con huella digital en original, 

de lo contrario la documentación presentada quedará DESCALIFICADA: 

o Anexo Nº 01: Contenido de Hoja de Vida. 
o Anexo Nº 02: Declaración Jurada de no tener inhabilitación vigente según RNSDD. 

2.2. La información consignada en los Anexos, en lo referente a la formación profesional y demás aspectos 

considerados en el TDR, tiene que estar respaldada con el sustento documentario correspondiente. 

2.3. El postulante presentará la documentación sustentatorio en el orden que señala el Formato del Anexo 

Nº 01 Contenido de Hoja de Vida (I. Datos Personales, II. Formación: Estudios realizados, Cursos y/o 

Estudios de Especialización, III. Méritos y IV. Experiencia Laboral). Dicha documentación será 

concordante con todos los requisitos indicados en el Perfil del Puesto, caso contrario será considerado 

como NO APTO. En el contenido del Anexo Nº 01, el postulante deberá señalar el número de folio que 

contiene la que sustente el requisito señalado en el Perfil del Puesto a desempeñar. 

2.4. El postulante deberá presentar un FUT (indicando al puesto al que postula) y su Curriculum Vitae, en 

mesa de partes de la UGEL de manera física, según el cronograma. 

2.5. Para acreditar la EXPERIENCIA LABORAL, el postulante deberá presentar Resoluciones y/o contrato 

de trabajo y/o constancia laboral y/o informe escalafonario según sea el caso; computándose en 

sumatoria acumulativa los meses sustentados y considerándose el año fiscal de enero a diciembre (a 

excepción de acreditar experiencia general como docente, la cual se computa como año lectivo de marzo 

a diciembre) 

2.6. El puntaje mínimo aprobatorio en la etapa de entrevista personal es de 30 puntos. Los postulantes que 

no alcancen dicho puntaje quedarán automáticamente descalificados del proceso de selección, no 

pudiendo continuar en las siguientes etapas ni ser considerados en el cuadro de mérito final.  

2.7. En caso de empate en el puntaje final, prevalecerá el tiempo de experiencia específica. De persistir el 

empate, se tomará en cuenta la antigüedad del título profesional. 

2.8. En caso de renuncia o que no se presente el ganador se realizara la adjudican del accesitario en estricto 

orden de mérito. 

2.9. Los expedientes que no sean seleccionados quedan en archivo para evidencia, no proceden las 

solicitudes de devolución. 

2.10. Cabe resaltar que toda información registrada por el postulante, de acuerdo al principio de veracidad de 

la ley Nro. 27444- Ley de procedimiento Administrativo General, será considerada como verídica, 

teniendo carácter de Declaración Jurada y será corroborada en cualquier fase del proceso. La 

información consignada en los anexos antes mencionados, tiene carácter de Declaración Jurada, siendo 



 

el POSTULANTE responsable de la información consignada en dichos documentos y sometiéndose al 

procedimiento de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. 

2.11. En caso de ser persona con discapacidad, deberá adjuntar documentos sustentatorios emitidos por el 

Consejo Nacional de Integración de la persona con discapacidad – CONADIS. 

 

III. RESULTADOS DEL CONCURSO 

 Se considera ganador al postulante que obtiene el mayor puntaje como resultado de las evaluaciones 

al cargo al cual postula. 

 Cuando el postulante ganador, por causas objetivas imputables, no se presente a suscribir el contrato 

dentro del plazo de cinco (05) días calendarios después de publicados los resultados, queda 

automáticamente fuera del proceso. En este caso resulta ganador el postulante que haya obtenido el 

puntaje final subsiguiente, con la finalidad de continuar con el normal servicio en la administración de la 

Entidad. 

 
IV. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

El proceso de selección puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos siguientes: 
A. Cuando no se presenta ningún postulante al proceso de selección. 
B. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
C. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje 

mínimo aprobatorio en cualquiera de las etapas de la evaluación del proceso de selección. 
 

LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 01  

CURRÍCULO VITAE 

I. DATOS PERSONALES: 
 

   

Nombres Apellido paterno Apellido materno 

II. LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 
 

    

Lugar Día Mes Año 

 

  

Documento de Identidad Dirección 

   

Distrito Provincia Región 

  

Teléfono fijo Teléfono celular 

  

Correo electrónico: 
 

  

Entidad a la que postula Cargo al que postula 
 

III. FORMACIÓN ACADÉMICA: 
 

a. Grado y títulos 
 

Nivel Centro de estudios Especialidad 
Fecha de extensión 

del título (mes/año) 
Ciudad/país 

Folio 

Título profesional 
     

Bachiller 
     

Maestría (precisar: 

estudios concluidos o 

grado) 

     

Doctorado (precisar: 

estudios concluidos o 

grado) 

     

2da especialidad 
     

otros 
     

* Agregar más filas según necesidad 
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b. Estudios complementarios: cursos de especialización, diplomados, seminarios, talleres, etc. 
 

Nivel (cursos de 

capacitación, 

actualización, 

diplomados, 

especialización, 

seminarios, 
talleres, etc.) 

 
Centro de 

estudios 

 

 
Tema 

 

 
Inicio 

 

 
Fin 

 
Duración 

(horas) 

 
Tipo de 

constancia 

 

 
Folio 

        

        

        

        

* Agregar más filas según necesidad 

 

IV. MÉRITOS: 
Tipo de reconocimiento y motivo Fecha Entidad Que Otorga Folio N° 

    

* Agregar más filas según necesidad 

V. EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
 

Nombre de la 

institución 

 
Cargo 

Descripción del trabajo 

realizado 

Fecha de 
inicio 

(mes/año) 

Fecha de 

culminación 
(mes/año) 

Tiempo en el cargo 
(mes/año) 

Folio N° 

       

       

       

* Agregar más filas según necesidad 

 

VI. CONTACTOS DE REFERENCIA (2 últimos trabajos desempeñados): 

Nombre de la institución 
Nombre del personal de referencia o 

contacto 
Cargo Teléfono 

Folio N° 

     

     

* Agregar más filas según necesidad 

Declaro que la información proporcionada es veraz y me someto a las investigaciones que hubiese. 

 

Hualmay, de de 2026 
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Anexo 02  

DECLARACIÓN JURADA 

 
Yo, , con DNI N° , con 

domicilio en  , me presento para postular en la convocatoria para la contratación 

en el cargo de  y declaro bajo juramento: 

 

1. Gozar buena salud física y mental. 
2. No haber sido sancionado administrativamente con destitución o separación del servicio en los últimos cinco 
 (5) años a la fecha. 

3. No haber sido condenado por los delitos señalados en la Ley N° 29988, Ley que establece medidas 
extraordinarias para el personal docente y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado 
en delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de 
drogas, crea el Registro de personas condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos 
de violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal. 

4. No tienen impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado. 
5. No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad o por razón de matrimonio 

con quienes realicen funciones de dirección en la UGEL y DRELP. 
6. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de 

selección. 
 

Hualmay, de de 2026 
 

 


